
CONTRATO N Ú M ERO: 7007766/201 7  
MECANISMO D E  RECURSOS POR INGRESOS D E  APLICACIÓN AUTOMÁTICA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESU PUESTAL ESPECÍFICA 1 21 1  
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCIC IO PRESUPUESTAL 201 7 , QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA. DELEGACIÓN TLALPAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN" 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. MARIA DE JESÚS HERROS VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER °[jE 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN , ASISTIDA POR C. CÉSAR IVÁN ESCALANTE RU !Z, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y COMUN ICAC IÓN SOC IAL, Y POR LA OTRA.El C .  JORG E  
EDUARDO HASBUN HASBUN, A QUIEN E N  L O  SUCESIVO S E  L E  DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", A L  TENOR "DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS :  

D E C L A R A C I O N E S

l .. DECLARA "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

U LA C I UDAD DE M ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE  LA FEDERACIÓN , SEDE DE  LOS 
PODE RES DE LA UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX ICANOS, CON PERSONALIDAD 
JUR iD ICA Y PATRIMON IO  PROPIO ,  CUYO GOBIERNO ESTÁ A CARGO, ENTRE OTROS DEL EJECUTIVO 
LOCA L TITULAR QUE S E  AUX IL IA DE ÓRGANOS CENTRALES,  DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
DESC ENTRALIZADOS.  LOS CUALES INTEGRAN LA ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA DE LA C I UDAD DE  
MÉXICO ,  DE CONFORM IDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44  Y 1 22 DE  LA  CONSTITUC IÓN 
POLITICA DE  LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS:  2º , 8° , FRACCIÓN 1 1 , 52 , 67 , FRACCIÓN l l f  Y 87 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL D ISTRITO FEDERAL; 2\ 1 2 , PÁRRAFO PRIMERO Y 1 4  DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADM IN ISTRACIÓN PÚBL ICA DEL DISTRITO FEDE RAL . 

L2 QUE "LA DELEGAC IÓN" ES UN  ÓRGANO POLÍTICO ADMIN ISTRATIVO DESCONCENTRADO DE L 
ADM IN ISTRACIÓN PÚBL ICA DEL D ISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNC IONAL EN  ACCIONES D 
GOBIERNO.  CONFORM E A LO D ISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1 22,  APARTADO C , BASE TERCERA, . 
FRACCIÓN l l  DE  LA CONST ITUC IÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX ICANOS; 'r ,  2, . 1 2  FRACCIÓN 
1 1 1 ;  87 PÁRRAFOS PRI MERO Y TERCERO. 1 04 ,  1 05 ,  1 1 6 , 1 1 7  Y 1 1 8  DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
D ISTRITO FEDERAL, 1 ,  2 ,  PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO : 3 ,  FRACCIÓN 1 1 1 ,  10 FRACC IÓN XIV, 37,  38 Y 
39 , FRACCIONES XLIV, XLV Y L DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMIN ISTRAC IÓN PÚBL ICA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y 1 ,  2 ,  3 FRACCIÓN 1 1 1 ;  8, 1 20 , 1 2 1  Y 1 22 FRACCIÓN 1 1 ,  Y 1 22 BIS FRACCIÓN X IV DEL  · ¡
REGLAM ENTO INTERIOR DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL D I STRITO FEDERAL ; CUYAS FUNCIONES 
SON : ADM IN ISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS , MATERIALES Y F INANCI EROS BAJO LOS CRITERIOS DE 
RAC IONAL IDAD Y AUSTERJDAD PARA UN MEJOR APROVECHAM IENTO ,  Y PROP IC IAR EL DESARROLLO 
ECONÓMICO ,  SOCIAL Y CULTURAL DE LA POBLACIÓN DE TLALPAN, FOMENTANDO EL ACERCAM IENTO 
Y EL  ENTEND IM IENTO POR PARTE DE LA C I UDADANÍA EN TODAS LAS ACCION ES DE GOBIERNO DE  
ESTE ÓGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO. 

f .3 QUE SU TITULAR, LA C .  CLAUDIA SHE INBAUM PARDO FUE ELECTA EN FORMA UN IVERSAL, L IBRE ,  
SECR ETA Y D I RECTA COMO J E FA DELEGACIONAL EN TLALPAN, EN  EL PROCESO ELECTORAL 
CELEBRADO EN D ÍA S I ETE DE J U N I O  DE  DOS M I L  QU !NCE COMO SE  DESPRENDE DE LA CONSTAl\JCIA 
DE  MAYO R ÍA DE  FECHA 1 1  DE  J U N I O  DE  20 1 5 ,  EXPED IDA A SU FAVOR POR EL CONSEJO D lSTR ITAL XL ,  
CABECEF\A DE DELEGAC I Ó I\I E I\I TLALPAN D E  CONFORM I DAD CON LOS ARTÍCULOS 1 05 Y ·1 27. D E /_ 
[STATUTO DE  GOBIERNO DEL D I STRITO FEDER/.\L; 38 DE LA L EY ÓRGAN ICA DE  LA ADM IN lSTRACIÓ i'I 
PÚBLI CA DEL D ISTRITO FEDERAL Y 1 3 , INC ISO B ) ,  DEL  CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y P ROCEO I IVl l l::NT0;,3 
ELECTO R/\Ll::S DEL  D I ST l� ITO FEDERAL ;  N U M E l�AL F::S  1 .4 . 1  Y 4 . 7 .  D E  C I RC ULAFz UhlO  f3 1S  '.20 1 ::i , 
NOF<MAT IV IDAD EN MAT E H. IA D E  ADM IN ISTRAC IÓN DE  f--<ECU RSOS PARA LAS DELEGACIONES D I� LA 
ADM I N ISTRAC I Ó N  PÚBL I CA IJ E: L  D íSTPITO FEDERAL ;  Y EN LOS LI N EAM I E NTOS PARA LA AUTOFZIZAC I Ó I\J  
D E  PFmG l::ZAMAS DE  CONTF�ATAC IÓN DE  r-> RESTADORES DE  S f.: RVIC IOS CON CARGO A L A  P/\Pl iDA 
F) i=�ESUPU ESTAL ESPEC ÍF' !CA 1 2 1 í "HONORARIOS AS I IVl lLAf3LES A SALAR IOS " ,  PARA EL E.J [:: RC IC iO  
PRES U P U ESTAl_ 20 í 5 . 
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1.11 

H. 

11.1. 

1.4 QUE LA C. MARIA DE JESÚS HERROS VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 
DE IVIARZO DE 2016, EXPEDIDO POR LA C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO JEFA DELEGACIONAL EN 
TLALPAN , MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL OUINC.E, POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE CELEBRAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE LLEVE A CABO EL 
ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN, QUE ESTÉN RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 125 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE;_L DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA FECHA AÚN SE ENCUENTRA 
VIGENTE. 

QUE EL C. CÉSAR IVÁN ESCALANTE RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 
16 DE OCTUBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA C, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO JEFA DELEGACIONAL EN 
TLALPAN, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA ASISTIR EN 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, POR LOS ARTÍCULOS 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 37 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO El NUMERAL 1.4 DE LA CIRCULAR UNO, 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDfMIENTó DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 INCISO "C" Y 54, FRACCIÓN XII DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

QUE MEDIANTE OFICIO SFCDMX/SSACH/DGAOCH/0711/2017 DE FECHA 30 DE MAYO DE 2017, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE AUTORIZÓ A "LA DELEGACIÓN'', EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIÓN DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2017, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 10 º , 11 º , 12� Y TERCERO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A 
SALARIOS", PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015. 

QUE CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA NÚMERO 1211 "HONORARIOS 
. ASIMILABLES A SALARIOS", AUTORIZADA POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
SFCDMX/SE/0084/2017, DE FECHA 05 DE ENERO DE 2017, PARA CUMPLIR CON EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR", CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

QUE TIENE COMO DOMICILIO EL UBICADO EN PLAZA iJE LA CONSTITUCIÓN NÚMERO ·t, COLONIA 
CENTRO DE TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14000, DELEGACIÓN TLALPAN DE ESTA CIUDAD, MISIVlO QUE 
SEÑALA PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO. 

DECLARA "EL PRESTADOR": 

QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBUGARSE 
A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA 
ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR 
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LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE ACREDITA CON 
EL CURRÍCULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TJENE ESTUDIOS DE: LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO, 
TAL COMO LO DEMUESTRA CON EL TÍTULO, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN EN COPIA SIMPLE AL 
PRESENTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO COMO ANEXO. 

11.2 QUE ES DE NACIONALIDAD ...... DE EDAD - LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE 
NACIMIENTO Y SE IDENTIFIC�ENCIAL PARA VOTAR CLAVE EXPEDIDO POR 
EL 11\VSTITUTO FEDERAL ELECTORAL , DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN EN COPIA SIMPLE AL 
PRES ENTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO COMO ANEXO. 

11.3. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LO QUE ACREDITA CON LA 
CÉDULA FISCAL �XPEDIDA A SU FAVOR POR EL SE_RVICIO�RIBUTARIA, AS[ COMO 
QUE SU CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIONES _........DOCUMENTALES QUE 
SE AGREGAN EN COPIA SIMPLE A ESTE CONTRATO COMO ANEXO. 

11.4. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN XI Y XXIII, 68 Y 69 DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; "El PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS, 
ASÍ COMO EL NO ENCONTRARSE INHABfUTADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, 
EXHIBIENDO LA CONSTANCIA DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. CONSTANCIA QUE SE AGREGA EN COPIA SIMPLE AL 
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO. 

H.5. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL DISTJ;¡:ffO F.EDERAL, Y ACORDE CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA AUTORlZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES 
A SALARIOS", PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015. 

t11.6. QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "LA DELEGACIÓN" Y 
QUE SON MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN ÉL SE / 
ESTIPULAN. 

11.7. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN:

MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE 

ÚNICO.QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- OB,JETO m:::L CONTRATO.- "LA DELEGACIÓN" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOI�.". LA REALIZAClé)N 
DE LOS SE::RVICIOS F) l�OFESIONAL[S CONSISTENTES EN: D!SE¡�o DE !NFOGRAFL�.S FJARA FtEIJf.�S SOC!iS . .F:S, 
OrSEÑO PARA LA PAGINA WE, IVIOTlONGRAPH!C PARA VIDEO (ANIMAGION). 

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR SUS PRESTACIONE::S DE SERVICIO, ACATANDO [j1
� NOl�MATIViDAD 

CORl�ESPON D 11::1\!TE. 

SEGUNDA. MONTO DEl_ CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS QUE DEBERÁ CUBRIR "LA DELEGACIÓN" A "EL PRESTADOR" SERÁ DE 5,186.00 (CINCO MfL 
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CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA DELEGACIÓN" 
TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- "LA DELEGACIÓN" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" EL 
IMPORTE ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, MEDIANTE DEPÓSITO EN TARJETA DE DÉBITO, A 
NOMBRE DE "EL PRESTADOR", CONTRA PRESENTACIÓN DE LOS RECIBOS QUE AMPAREN EL PAGO DE 
TALES CANTIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

"LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PRESTADOR" EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES 
PAGADERAS MEDIANTE MENSUALIDADES VENCIDAS, DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES 
QUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS MENSUALMENTE. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ 
ANTICIPO, QUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERÁ INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE 
LA VIGENCIA DEL MISMO. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "EL PRESTADOR", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR 
DICHAS CANTIDADES MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA 
DELEGACIÓN", LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA 
CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE 
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA DELEGACIÓN", LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

CUARTA.- VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A INICIAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EL DIA 01 DE MAYO DE 2017 Y A TERMINARLOS A 
MÁS TARDAR EL DIA 31 DE MAYO DE 2017. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR".- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS 
SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL MISMO, Y QUE DICHOS SERVICIOS SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA 
DELEGACIÓN" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA O 
DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL PRESTADOR" 
ENTREGARÁ A "LA DELEGACIÓN" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS.- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL 
A FAVOR DE TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE 
ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN" 

SÉPTIMA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.- TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 
"LA DELEGACIÓN", POR LO QUE "EL PRESTADOR" CONVIENE QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR 
MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS REFERIDOS 
PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA 
DELEGACIÓN". 

OCTAVA.- DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "LA DELEGACIÓN" TENDRÁ LA 
FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE SE ESTÉN 
EJECUTANDO POR "EL PRESTADOR", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA DELEGACIÓN" 
PROCEDERÁ A APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ 
ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "EL PRESTADOR" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS 
CASOS, "EL PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIMIENTO 
CAUSE A "LA DELEGACIÓN". 
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NOVENA.- PENA CONVENC IONAL- PARA EL  CASO DE Q U E  "EL PRESTADOR" INCUMPLA EN  LA PRESTAC IÓN 
DEL SERVI C I O  O EN CUALQU I E RA  DE LAS CONDIC IONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO , SE 
APL ICARÁ Uf\lA PENA CONVENCIONAL DEL 1 0% (D IEZ POR CI ENTO) DEL MONTO TOTAL DE  ESTE CONTRATO 
POR CADA DÍA, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPL I M I ENTO , CONFORME LO D ISPONE EL 
ARTICULO 69 DE  LA LEY DE  ADQU IS IC IONES PARA EL  DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL  REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUIS ICIONES PARA EL D ISTRITO FEDERAL . 

DÉCIMA.- R ESCISIÓN ADMIN ISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA DELEGACIÓN" PODRÁ EN CUALQUIER 
MOMENTO RESC IND IR ADM IN ISTRATIVAM ENTE ESTE CONTRATO, S IN N ECES IDAD DE RESOLUCIÓN JUD IC IAL, 
POR INCUM PLIM I ENTO DEL " PRESTADOR" DE CUALQU IER ESTIPULACIÓN AQU Í  CONTE N I DA O EN EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 1 4  DEL CÓDIGO C IVI L PARA EL DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQU IS IC IONES PARA EL  DISTRITO FEDERAL Y 63 Y 64 DE  SU 
REGLAMENTO. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIG IR  EL CUMPLI M I ENTO DEL MISMO O B IEN, SOLICITAR LA 
RESCISIÓN ADM IN ISTRATIVA DEL CONTRATO . SI "LA DELEGACIÓN" OPTA POR LA RESC IS IÓN 
ADM I N ISTRATIVA, "EL PRESTADOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y PERJU IC IOS . 

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCIS IÓN ADM I N ISTRATIVA, ÉSTA SE  IN IC IARÁ DENTRO DE LOS 5 
(C INCO) D ÍAS NATURALES S IGU I ENTES A AQUEL EN EL QU E SE HUB I E RA  AGOTADO EL PLAZO PARA HACER 
EFECTIVA LA PENA CONVENC IONAL . 

DÉCIMA PRIMERA.- NULIDAD DE PLENO DERECHO.- SERÁ CAUSA DE ANULAC IÓN DEL  PRESENTE CONTRATO, 
QUE "EL PRESTADOR" SE  ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARAC IÓN l l .4 DE ESTE 
CONTRATO , O BAJO ALG UNA DE LAS C I RCUNSTANC IAS ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES 1 1 , 1 1 1 , IV ,  V, IX, X , 
X I I  Y XV DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQU IS IC IONES PARA EL D ISTRITO FEDERAL O BIEN CUANDO SE 
ESTÉ EN LAS HI PÓTESIS PREVISTAS EN  EL  ARTÍCULO 2225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓD 
C IV IL  PARA El  D ISTRITO FEDERAL. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA DELEGACIÓN" PODRÁ SUSPENDER 
TODO O EN PARTE LOS SERVIC IOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQU IER MOMENTO, 
POR CAUSAS JUST IF ICADAS, SIN QUE ELLO IMPL IQUE SU TERMINACIÓN DEF IN IT IVA, DANDO·0·AVISO POR
ESCR ITO A "EL PRESTADOR" CON QU INCE D ÍAS NATURALES DE ANTELACIÓN.  

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE ¡ 
HAYAN DESAPAREC IDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON D ICHA SUSPENS IÓN.  

DÉCIMA TERCERA- TERMINACIÓN ANTICIPADA. - "LA DELEGACIÓN" PODRÁ EN CUALQUIER TIEMPO DAR POR 
TERMINADA ANTICIPADAMENTE LA RELAC IÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMAL IZA, CUANDO CONCURRAN 
CAUSAS JUSTIF ICADAS O SE  EXTINGA LA N ECESIDAD DE REQUERI R LOS SERVIC IOS ORIG INALMENTE 
CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE , DE CONTIN UAR CON EL CU MPL IM I ENTO DE  LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS SE  OCAS IONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJ U IC IO AL GOBI ERNO DEL D ISTRITO FEDERAL, O CUANDO LA 
CONTRALORÍA GEN ERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DETERM I N E  LA N U L I DAD PARCIAL O TOTAL DE LOS ACTOS 
QUE  D I ERON ORIGEN AL CONTRATO , LO QUE BASTARÁ CON SER COMUN ICADO POR ESCRITO A "EL 
PRESTADOR", CON 1 5  D ÍAS HÁB I LES POSTERI ORES A LA DETERM INACIÓN RESPECT IVA. "LAS PARTES" , 
CONVI ENEN Q U E  LA TERM I NAC IÓN  ANTIC IPADA DEL  fJ RESENTE CONTRATO , SE S UJ ETARfa, A LAS 
D ISPOS I C I O NES S EÑALADAS POR EL ART ÍCULO 69 , PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQU IS IC IONES p/,1R/\ 
EL D ISTRITO FEDERA L .  

DÉCIMA CUARTA:- CP,USAS DE  S US PENSIÓN O TERM INACIÓN D E L  CONTRATO P O R  INCUM PLIM IENTO DE: 
O t�'l !.JGACION E:S F ISCALES .-· DE  CONFORM I DAD CON LO ORDENADO EN l_OS /.\RT ÍC U LOS 8 Y 1 5  DEL  CÓD IGO 
F ISCA. L  D EL D ISTRITO FEDERAL, C:L PRESENTF:: CONTF<.ATO PODRÁ, S USPENDEF{SE CUANDO LAS 
AUTOF{ I DADES  F ISCAL E:S DETECTEN LA FALTA I)[ C U M PL ! M l f:J\JTO D E  OBUGAClOf\J E S  F ISCAU.:S POR Pts-rn:.: 
DE  "EL  PRESTADOR" E r'-1 E:STE CASO "LA D l:LEGAC!ÓN" DEBERÁ NOTI F I CAR A ' 'EL PRESTADOR" TAl .. 
C I RCUNSTAN C IA CON E:L OBJETO DE  Q U E  E I\J UN  PLAZO NO MAYOR DE C I NCO D ÍAS NAT U RALES CONTADOS A 
PARTI R DE  D I C HA NOT I F ICAC IÓN DÉ  D EB IDO CUMPL IM I ENTO A SUS OBLIGAC IONES F ISCALES .  
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POR "LA DELEGACIÓN" 

�¿�-;;(-?$��� 
C. MARIA DE JESUS HERROS V AZQUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA DELEGACION TLALPAN 

"Vo. Bo." 

"EL PRESTADOR" 

C. JORGE EDUARDO HASBUN HASBUN
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SI "ELPRESTADOR" HICIERE CASO OMISO DE LA NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA NO DANDO CUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO 
ESTABLECID(), "LA DELEGACIÓN" DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD· PARA LA 
MISMA. 

DÉCIMA QUINTA.-MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.-EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO EN 
TODO O EN PARTE A TRAVÉS DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERÁ SUSCRITO POR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN 
EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE NECE.SARIO "LA DELEGACIÓN". 

DÉCIMA SEXTA.-EXCLUSIÓN.-"EL PRESTADOR" TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, NI LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO TANTO SE ENCUENTRA 
EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES. 

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER CIVIL, CON LA 
FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO PUDIENDO SER EN 
CONSECUENCIA, CONSIDERADO COMO TRABAJADOR DE "LA DELEGACIÓN" POR LO QUE TAMPOCO LE SERÁ 
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-INTERPRETACIÓN.-PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS 
PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR TANTO, "EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN 
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE A L TREINTA 
Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, FIRMANDO AL CALCE Y MARGEN LOS QUE EN ÉL 
INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 




